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Santiago de Cali, junio 21 de 2022 

 

La apoderada de la parte actora dentro del proceso ejecutivo 

adelantado por YULIETH PÉREZ ARBOLEDA y JAIRO GALINDO GUTIÉRREZ, 

solicitó el pago de los depósitos judiciales constituidos a favor del 

ejecutante. 

 

Revisada la plataforma de títulos se observan los siguientes títulos 

judiciales a favor de los señores YULIETH PEREZ ARBOLEDA y JAIRO 

GALINDO GUTIERREZ: 

 

4690300002587538 por valor de   $ 44.253.047,45 

4690300002595267 por valor de   $ 1.772.958 

4690300002788864 por valor de     $ 9.131,56 

 

Por otra parte, dentro del proceso de ejecución por costas adelantado 

dentro de esta radicación, se ordenó el embargo de las sumas de dinero 

depositadas a favor de YULIETH PÉREZ ARBOLEDA y JAIRO GALINDO 

GUTIÉRREZ, el cual se limitó en la suma de $1.800.000. 

 

Con el fin de dar cumplimiento al ordenado, se procederá con el 

fraccionamiento del título judicial No. 4690300002587538, para dejar la 

suma embargada a disposición del proceso ejecutivo por costas, 

adelantado por MARIA LUISA MORENO. 

 

Por lo anterior, el juzgado RESUELVE: 

 

PRIMERO. Ordenar el fraccionamiento del título judicial No. 

4690300002587538, para dejar a disposición de la ejecución de costas 

adelantada por MARIA LUISA MORENO, la suma de $1.800.000. 

 

SEGUNDO. Ordenar el pago de las sumas restantes a favor de los señores 

YULIETH PÉREZ ARBOLEDA y/o JAIRO GALINDO GUTIÉRREZ. 

 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

LIBARDO ANTONIO BLANCO SILVA 

Juez Séptimo Civil del Circuito de Cali 
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